
 

 

 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

ARTÍCULO 114.- Son requisitos para ser Titular de una Dependencia Municipal:  

I. Ser ciudadano hidalguense;  

II. II. Ser de reconocida honestidad y honorabilidad;  

III. III. Contar con los conocimientos inherentes para el buen desempeño de su cargo;  

IV. IV. Contar, preferentemente, con bachillerato o carrera técnica, como mínimo; y  

V. V. Estar habilitado para desempeñarse en un cargo, empleo o comisión en el servicio 

público.  

ARTÍCULO 115.- El Oficial del Registro del Estado Familiar, contará con las facultades que le confieran 

la Ley de la materia y deberá observar las formalidades, el protocolo y los requisitos que se 

establecen para ellos. Los actos del Registro del Estado Familiar, podrán realizarse en horas 

ordinarias o extraordinarias, dentro o fuera de sus oficinas, pero no fuera de su competencia 

territorial. 

El titular de esta dependencia municipal, además de los requisitos plasmados en esta ley, deberá 

contar con título profesional de Licenciado en Derecho, con experiencia mínima de un año al 

momento de su designación; 


